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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, CALDAS 

La Dorada, catorce (14) de octubre de dos mil veinticinco (2025) 

 

Oficio Nro. 238 

Doctora 

VICTORIA EUGENIA VELÁSQUEZ MARÍN 

Presidenta del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas 

E. S. D. 

 

Asunto: Respuesta a Circular CSJCAC25-282 

 

Cordial saludo, a través del presente oficio se comunica la respuesta que emite esta 

Célula Judicial con ocasión a la solicitud de reporte realizada a través de la Circular 

CSJCAC25-234 del 10 de octubre de 2025, la cual fue allegada al buzón electrónico de 

este Despacho en esa misma calenda, relativa al informe de “solicitud de información 

para complementación estudio” de la presente anualidad y con corte al 30 de 

septiembre de 2025, esto, para los fines que se estimen pertinentes. 

 

Para lo previo, esta judicatura procedió a diligenciar el respectivo cuadro compartido a 

través de la mencionada circular, teniendo en cuenta los procesos ordinarios que se 

encuentren en el inventario actualmente: 

 

Relación de la cantidad de procesos en el inventario final con corte a 
30 de septiembre de 2025 de la siguiente forma: 

Total 

Cantidad de procesos que se encuentren en el inventario con una cuantía 
inferior a 20 SMLMV 580 

Cantidad de procesos que se encuentren en el inventario con una cuantía 
superior a 20 SMLMV e inferior a 40 SMLMV 8 

Cantidad de procesos que se encuentran en el inventario con una cuantía 
superior a 40 SMLMV  21 

 

Atentamente, 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ 

Secretaria 

 

Firmado Por: 

 

Estefania  Tabares Ramirez 
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